
NÚM. 56. MIERCOLES 9 DE MAYO DE 1866. 100 MILÉSIMAS.

DE L4 PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO 
DE LA PR0Y1ÎÎG1A DE LOGROÑO.

NUMERO 391.

E1 Alcalde de Fuenmayor en
6 del actuab me dice que por ' en campaña, ha ca- 
D. Celestino Garcia, de en suerte dicho premio á
lia vecindad, se le había dado Maria Pascuala Garcia, 
parte que en la casa de campo Pedro, miliciano
que posee en la misma juris- nacional de la Calzada de Ca- 
diecion, en 1/ del corriente muerto en el campo
habia aparecido una yegua, _ honor, 
cuyas señas se expresan á i 
continuación, sin que nadie la j
haya reclamado; é ignorán- ¡Roletin oficial para que llegue 
dose á quien pertenezca, he , conocimiento de la intere- 
dispuesto se publique en este , Logroño 7 de Mayo de 
Boletín oficial para que llegue i Antonio de Ouevedo v 
á conocimiento de su dueño 1866.— Antonw ae (jueveao y 
y pueda presentarse árecojer- Doms.
la. Logroño 8 de Mayo de 
1866.—Antonio de Quevedo y
Donis.

Señas de la yegua.
Cerrada; alzada siete cuar­

tas, pelo castaño oscuro; en 
estado miserable.

NUMERO 389.

El Alcalde de Rabanera ha 
dado conocimiento á este Go­
bierno de haberse presentado 
la sarna en los ganados ca­
bríos de aquella villa, habién­
dole señalado para pasturar 
el término de Casa del Colla­
do y Corralejas, de aquella 
jurisdicción.

Lo que se anuncia en este

periódico oficial para conoci­
miento délos ganaderos, Lo­
groño 7 de Mayo de 1866.—

\ Antonio de Quevedo y Donis, i

NUMERO 388.
I j *La Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías, ! 
con fecha 3 del actuaU nie di- i 

j ce lo siguiente:

En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre- 1 
mió de 250 escudos concedi- ' 
do en cada uno á las huérfa-

; ñas de militares y patriotas

Lo que se publica en este

à conocimiento de la intere-

NUMERO 380.

El Alcalde de Villavelayo ha 
dado conocimiento á este Gobier­
no de hallarse atacados de sarna 
las cabras de varios vecinos de 
aquella vecindad, habiéndole seña­
lado para pasturar el término titu­
lado Vegalarga, linde con la de­
hesa de Mansilla.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
de los ganaderos. Logroño 4- de 
Mayo de 1866.—El Gobernador, 
Antonio de Quevedo y Donis.

NÚMERO 381.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Matute dotada con doscientos

cuarenta escudos anuales, se halla 
vacante por defunción del que la 
desempeñaba Lo que se comuni- 
ca en el presente periódico á fin de j 
que los que aspiren á obtener di­
cho destino, puedan dirigir sus 
solicitudes documentadas en la 
forma prescrita en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1855, al Al­
calde de dicho pueblo en el térmi­
no de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligen­
cia que serán preferidos los que 
reunan las condiciones espresadas
en dicho Real decreto.

Logroño 4 de Mayo de 1866. 
Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 382.

Se publica el precio á que han de 
abonarse á los Ayuntamientos 
de esta provincia, los suminis­
tros dados á las tropas y guardia 
civil en el mes de Abril último.

Conforme á lo prevenido en 
Reales órdenes de 23 de Setiem­
bre de 1848 y 4 de Abrid de 1850, 
el Consejo provincial, de acuerdo 
con el Sr. Comisario de Guerra, 
como Ministro de Hacienda mili­
tar de esta provincia, ha fijado los 
precios de las especies de sumi­
nistros y utensilios que los Ayun­
tamientos hayan dado a las tropas 
y guardia civil en el mes de Abril 
último, en la forma siguiente:

Escás, mils.

Ración de pan de 0,70 
kilógramos. : . . . . » 9,54 

Fanega de cebada.. . . 2 » 
Quintal métrico de pa-

Litro de aceite.. .... » 4^00
Quintal métrico de car- 

■ bon  5 » 
Id. id. de leña,. . . 1 200

Lo que se anuncia en este Bole­
tín oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que á 
la mayor brevedad presenten á su 
liquidación los recibos délos sumi­
nistros y utensilios que hayan da­
do á las tropas y guardia civil en 

el referido mes de Abril último. 
Logroño 4 de Mayo de 1866.— 

Antonio de Quevedo y Donis,

NÚMERO 372.
EXPROPIACIONES.

Real órden de 28 de Marzo de 
1886, declarando que los 
peritos terceros en discor­
dia, no pueden exceder los 
límites de las tasaciones dis­
cordes.

«El limo, señor Director ge­
neral de obras públicas^ dice á 
este Gobierno en circular de 
28 de Marzo último, lo que si­
gue:—El Excmo. señor Minis­
tro de Fomento, me comunica 
con fecha de hoy la Real ór­
den siguieñte:—limo, señor: 
He dado cuenta a la Reina 
(q. D. g.) del expediente ins­
truido en esa Dirección gene­
ral, acerca de si en las expro­
piaciones, los peritos tercero^ 
en discordia que eligen los in­
teresados ó á falta de acuerdo 
entre ellos, el juez de primera 
instancia^, con arreglo álo dis­
puesto en el artículo 7 de la 
ley de 17 de Julio de 1836, de­
berán encerrarse dentro de los 
límites del justiprecio que ha­
yan hecho los peritos discor­
des; yS. M., conformándose 
con el dictamen emitido por 
la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Esta­
do, se ha dignado resolver que 
los peritos terceros en discor­
dia, pueden analizar las tasa­
ciones en desacuerdo que se 
les presenten, é impugnarlas 
según su particular punto de 
vista y los datos que se les faci­
liten; mas por término de sus 
observaciones, deben optar 
por cualquiera de dichas tasa­
ciones, ó proponer dentro de 
los límites de las mismas lo 
que consideren mas justo y



equitativo.—Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se in­
serte en este diario oficial pa­
ra conocimiento del público. 
Logroño 1de Mayo deJ866. 
—Antonio de Quevedo y Donis

NÚMERO 376.
Por el limo. Sr. Subsecre­

tario de la Gobernación con 
fecha 17 del mes próximo pa­
sado, se me comunica la Real 
órden siguiente. tándose en los Boletines oficiales

-. . . í tenga la publicidad que es necesa-
El Sr. ministro de la Guerra di- j ria.—Y de la propia Real órden, 
.ouníuf’u7dA ÔD gani onumoi iO

LÍNEAS.
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KILÓM.
NÚM. 

de vecinos DISTRITOS
.Á QUE PERTENECEN.

' 1'

PUNTO DE ETAPA. eníre de OBSERVACIONES 'las etapas. cada etapa.

' • í Î ■ i
‘Monasterio de Rodilla. . . 24,5 221 Esta línea es común hasta Pancorbo

Búrg,o» á Logroño, ’ 
por <

, PANCORBO Y RARO. J

Bribiesoa..............................
Pancorbo.k . ^. . . .
Haro. . ............................

17,0
21,5
2.5,5

926
426

1,662

1 Burgos. con la de Burgos á Vitoria, pero solo la 
primera etapa es la misma.

Cenicero. ...... 21,0 557
LogroÛ0. .............................. 18,5 2,776

Total. . . 128,0

tfúrgosá Logroño, 1
Zaldnendo............................ 18,5 60

1
Belorado............................... .26,5 660 ( Burgos.

por \ Sto. Domingo de la Calzada. 19,0 917
STO. DOMINGO DE LA CALZADA. | Nágera................................. 19,0 655

Logroño................................ 25,0 2,776

Total. . . 108,0

Logroño á Vitoria, ( Laguardia............................ 17,0 682
por \ Peñacerrada......................... 17,5 80

i Vascongadas.
PEÑACERRADA. ( Vitoria............................. 21,5 3,312

• Total. . . 56,0

t Cenicero............................... 18,5 557 1 Burgos. De Logroño á Haro es común á esta ¡
Logroño á Vitoria, Haro..................................... 21,0 1,662 línea y a la de Burgos á Logroño porjl

POR MARO 1 Armiñon.........................  . 19,0 79 1 Vascongadas. K. antes de Armiñon enlpaíma'|
í Vitoria.................................. 22,5 3,312 con la línea de Burgos á Vitoria. |

. .
Total. . . 81,0

Logroño Los-Arcos. . . . . . 25,0 500 Esta línea y las de Burgos á Logroio §
á Pamplona, j Estella.................................. 17,5 1,405 * .Navarra.

i

forman la de' Burgos á Pamplona? |
’ por j Puente la Reina .... 18.5 702ESTELLA. , Pamplona...................... 22,5 4,620

Total. . . 83,5
■ '- B >

1 Ausejo. ...... 29,0 599 1 í
Esta linea y las de Burgos á Logroño

Logroño '
Calahorra. . . . 19,0 1.737 j Burgos. forman la de Burgos à Zaragoza.
Alfaro................................. 21,5 1,288

á Zaragoza, / Tíldela............................. 18,0 2,098 Navarra.
POR TUDELA. Alallen.................................. 21,5. 750

Alagon................................. 32,0 679 j Aragón.
Zaragoza . . . . . . _ 22,5 15,505

Total. . . 163,5

NUMERO
ADMINISTRACION

384.
PRINCIPAL

BE PROPIEDADES Î BERIGÉOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Circnlar.

En el núm. 52 de este periódiqo 
oficial correspondiente al dia 30 de

¡ ce al de la Gobernación con fecha , comunicada por el expresado se- , siásticas de las diferentes diócesis 
7 del corriente mes lo que sigue, f-ñor Ministro déla Gobernación, lo enclavadas en esta provincia. ' 
—Excmo. Sr.—La Reina(q. D. g.) ' traslado á V. S. con remisión de i f ’
se ha dignado ordenar que remita uno de los ejemplares para que se no son de este momento, el Esta- 
ejemplares de la relación de los inserte en el Boletin oficial de esa ’ ' ‘ ‘ ’
puntos de etapa en las rutas de provipcia, á fin de que tenga la 
mas frecuente tránsito m’ílitar ‘de publicidad”necesaria.
la Península é islas Baleaíes, < for- i
mada por el cuerpo de Estado Ma- ¡ 
yor del Ejército de acuerdo con las • 
autoridades dependientes del Mi-
nisterio del digno cargo de V. E., 
la cual ha sido aprobada por Real 
órden de 9 de Dicienábre del año 
anterior, á fin de que si V. E. lo 
encuentra conveniente se sirva cir­
cularla á los Gobernadores civiles 
de las provincias para que inser-

A Kníl + * II • 1 JIJO IJUlIlUlvó QC iUb CUiH”

Anrii ultimo, se.publica el repar- | su atención y la del Ayuntamiento pradores, con la mayor facilidad 
timiento de la contribución ter- que preside, respectó á la cuota • pueden conocerse todos los cam- 
ntonal que ha de regir durante el de contribución territorial que en . bios de propiedad de esta clase y 
ann ppnnnrmpn da 1QCC A 4 Oíi’-r . ----- - -i i . y A _año económico de 1866 á 1867Í

La Administración de mi cargo facerse al Estado por los bienes xvp uu ua.au uioocuLauu 
aguardaba esta oportunidad para . que le pertenecen, como proce- relaciones de altas, conforme está , 
dirigirse a Y., como por la presen- dentes- de la ..permutación ya rea- terminantemente prevenido, 
te io nace, con el objeto de llamar lizáda con las córpofacionés écle- J Por último, la Adiiliniátracion

Lo que he dispuesto publi­
car en este 'periódico oficial, 
expresandoá continuación los 
puntos de etapa designados á 
esta provincia en la relación 

j que se me acompaña. Logro­
ño 1de Mayo de 1866.—y4w- 
tonio de Quevedo y Donis.

ese distrito municipal deba satis-

Si hasta ahora por causas que 

do ha venido contribuyendo con 
mayor ó menor fundamento el cu­
po territorial y sus recargos, sin 
que se haya depurado como era 
necesario, en defensa de sus pre­
ferentes intereses, la riqueza im­
ponible que en esa localidad posee 
y las rentas ó aprovechamientos 
sobre quedebia recaer la derrama, 
bajo la base áe hacendado foraste­
ro, es llegado ya el caso de que 
tan razonable como legal proceder 

) se lleve á cabo, concurriendo á 
este propósito, no tan solo V. co­
mo delegado de la acción admi­
nistrativa en ese distrito, sino to­
dos los que de cualquiera manera 
intervengan oficialmente en la con- 
feccion de los padrones de riqueza 
y repartimientos anuales; pues to­
dos tienen la imperiosa obligación 
de proteger los derechos del Te­
soro.

Debo por lo tanto llamar la 
atención de V. y la de ese'Ayun^ 
tamiento, haciéndoles presente que 
la Hacienda tiene arrendadas todas 
sus fincas por regla general, con 
la precisa obligación de que los ' 
arrendatarios paguen de su cuenta 
y riesgo las contribuciones que á 
aquellas correspondan: por consi­
guiente, procede sean los colonos 
los que figuran en el repartimien­
to. Pero como pudiera""* suceder 
que existan fincas que ó no estén 

¿arrendadas por no habersé acer­
cado licitadores, ó consérve aun 
la Hacienda el deber de pagar la*' 
contribúción territorial, es do totfo- 
punto necesario que las que' se"' 
encuentren en este caso, que serán.' ■ 
muy pocas, aparezcan en el reparti 

’ ti mien to ^con toda claridad-, por' 
ejemplo: La Hacienda pábUca,— 
Por . ... . fincas procedentes del 
Cabildo de..........Por .. . ... 
fincas de la Fábrica de . . . 
que llevan en arriendo F: . . . . 
F-......... ('oque están de erial etc. J 
Es decir, que se esplique süficien- 
temente el motivo porque “se im-^' 
pone contribución, á fin de qiíé 
pueda depurarse si es ó no funda­
da la imposición y exigiíi -fa res­
ponsabilidad á quien corresponda/

También debe tenerse-muy en 
cuenta que siendo muchas las fin­
cas qué se han vendido ya en está 
provincia, procedentes de bienes ; 

‘del clero, es de .primera necesidad ■ 
que figuren en los repartimientos 

‘que van á hacerse sus repectivos 
^compradores. Como todos los A- 
yuntamientós reciben sucesiva y 
oportunamente los Boletines ofi­
cíales de ventas, en los que se 
publican los nombres de los com-* 

aun exigir la responsabilidad de 
los que no hayan presentado sus

Por último, la Adrtliníátrúcion



espera con confianza que pene­
trándose V. bien de las indicacio­
nes que deja hechas y del objeto á 
que se dirigen, contribuirá con su 
acreditado celo á que el Estado no 
sea perjudicado en sus intereses, 
exigiéndosele mas contribución 
territorial que la que justa y equi­
tativamente deba satisfacer.

Sírvase V. avisarme à correo 
seguido del recibo de esta circu­
lar y de quedar en cumplir lo que 
en ella se le encarga.

Dios guarde á V. muchos años. 
Logroño 2 de Mayo de 1866.— 
El Administrador, Bernardino Fer­
nandez de Honderos.

NUMERO 366.
ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LA PLAZA DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi­
nistro del ramo á las Tropas y Caballos del Ejército y Guardia civil estantes y de 
tránsito en esta plaza, en los dias del presente mes que á continuación se espresan, 
nombres de los sugeíos á quienes se han hecho las, compras, pueblos y precios à qua 
se han verificado.

PUNTOS DONDE
DIAS. SE HAN HECHO

LAS COMPRAS.

4 Logroño.
4 id.
4 id.

Logroño 26 de Abril de 1866.—V.” B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Gil.

—El Administrador, Moisés iglesias.

NÚMERO 367.
HOSPHAL MILITAR DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en este llospiial para el suministro á los 
enfermos del mismo en los dias del presente mes que á oouliuuacion se manifiestan, 
oon expresión de los nombres delossugetos á quienes se ha hecho la compra de los 
indicados artículos.y precios à que se ha verificado.

DIAS.
PUNTOS DONDE 
SE HA1N HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS Y CANTIDADES

ADQUIRIDAS.

PRECIOS

Esc. mis.

3 Logroño. Pedro Perez. 10 kilogramos de tocino 0,790
K id. Paula Arbeg. 32 litros de aceite. 0,550
5 id. Pedro Perez. 5 kilogramos de arroz. 0,300
6 , id. id. 10 id. de garbanzos. 0,486
» id. id. 30 id. de patatas. 0,060
8 id. Bonifacio Dominguez lÓ litros de vino. 0,100
9 id. Antonio Díaz. 4Ó0 kilogramos decarbou. 0,040
)) id. id. 2.5uÓ id de leña. 0,u20

10 id. Pedro Perez. 12 id. de velas. 0,660

Logroño 27 de Abril de 1866.—V.° B.’—El Comisario de Guerra Inspector, Gil.

—El Administrador, Moisés Iglesias.

NUMERO 368.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LA PLAZA DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi- 
Dislío del ramo à las tropas de la guarnición de esta plaza, en los días del piesente 
mes que à continuación sé manifiestan, con espresioa de los nombres de los sugetos 
á quienes se les ha hecho la compra y precios á que se ha verificado.

DIAS.
PUNTOS DO\DK 

SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES 
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS COMPRADOS
Y

su CANTIDÁD:_

PRECIO DE 
su COSTE. 
Eseds. mis.

6 Logroño. Hipólito Rodrigañez. 10 quintales métricos 
de carbon á 5,100

22 id. Vicenta López. 60 id. id. de paja larga.
24 id. Paula Arbeg. 40 litros de aceite. 0,554

Logroño 26 de Abril de 1866.—Y.’ B.*—El Comisario de Guerra Inspector, Gil.

—El Administrador, Moisés Iglesias.

NUMERO 387.
Kesultando vacantes los Estancos de los 

pueblos que à continuación se espresan, 
se avisa al público en cumplimiento de lo 
que está prevenido, para que las perso­
nas que deseen ocuparlos, presénten sus 
solicitudes en esta Administración dentro 
del plazo de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oíicial.

Estancos vacantes.

Cidamon.
Muro de Cameros.
Mansilla.
Navalsaz.
Sao Millan de Yécora.
Santa María de Cameros.
Viniegra -ue abajo.
Zarzosa.

i ogroño 5 de Mayo de 1866.—El Ad­
ministrador, José Meana.

NOMBRES ARTÍCULOS comprados PRÎCIO l'E
de y su coste.

lOrVTODOBK. __ SU CANTIDAD. Escudos.

D. Atanasio Marrón... 200 fanegas de trigo á 5-000
El mismo. 50 id. de cebada á 1.900
El mismo. 30 k Igs. ffiéts. de paja 0,765

j NÚMERO 374.
JUNTA PROVINCIALDEBENEFICENCI.A 

DE LOGROÑO.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores los remates pa- 

! el suministro á los establecimien­
tos de Beneficencia de los artículos 
de consumos siguientes:

xAceite.
' Arroz.

Jabón.
Leña.
La Junta ha acordado celebrar 

un nuevo remate el dia 11 de Ma­
yo próximo, á las once de la ma­
ñana, bajo los nuevos tipos que se 
hallan de manifiesto en la Secreta­
ría de dicha Junta. Logroño 50 de 
Abril de 1866.=Por el Presiden­
te. Ramon de Iglesias y Montejo. 
—El Secretario, Enrique 'Fernan­
dez.

NUMERO 375.
No habiendo tenido efecto por 

falta de.licitadores el remate anun­
ciado para el arrendamiento de 

\ los derechos del Pontazgo del rio 
Iregua, en el proximo año econó­
mico, la Junta ha acordado cele­
brar nuevo rematé bajo el mismo 
tipo que el anterior, á las doce de 
la mañana del dia 11 del actual.

El pliego de condiciones que 
ha deservir de base para la subas­
ta se haba de manifiesto en la Se­
cretaria, de la Junta. Logroño 1.“ 
de Mayo 1866—Porel Presitíente, 
Ramon de Iglesias y Montejo.-- 
El Secretario, Enrique Fernandez.

NUMERO 311.

ARNEDO.
J7FÛ DE 1866 2 1867.

Presupoiesto d® gastos carsela» 
ríos formado por esta A leal» 
dia para eB ejercicio del año

; écoRÓniico catado.

Gastos del personal
Eseds. mis.

Por la asignación del Alcai­
de Carcelero al respecto de 
seiscientas milésimas de escu­
do diarias........................  . 220 »

Retribución al Secretario 
por la asistencia á las juntas. 54 »

Idem á los facultativos de 
medicina y cirujia, par asistir 
á los enfermos pobres de la 
Cárcel .............................. 16 »

Idem á los Boticarios por 
suministrar las medicinas á 
los mismos ...... 20 «

Material.

Por el aseo y limpieza de ¡a
Cárcel • • . • ' • • »

Para gastos de conservación 
de la misma .............................. 60 »

Manutención de presos pobres.

Para el socorro de treinta y 
tres presos pobres que se cal­
cula habrá diariamente al res­
pecto de cient-o cuarenta y dos 
milésimas cada uno. . . . 1684 995

I Por adelantos hechos por 
; este Municipio en el año ante­

rior, según cuenta remitida al 
Sr. Gobernador en 14 de Fe­
brero último para su aproba­
ción. ...................................... 244 350

Conducción y socorro de presos.

Por la conducción y socorro de 
presos....... 21 336

Total....................... 2518 681

Arnedo 21 de Marzo de 1866.—El 
Presidente, Nicolás Morales deSetien.

( Repartimiento que forma el Alcalde que 
suscribe para el año económicode 1866 
1867, correspondientes á los gastos 

/ carcelarios del partido judicial,arregla­
do al censo de población de 1860, de la 
cantidad de 2518 escudos 681 milési­
mas, en cuva cantidad figura la de 244 
escudos 350 milésimas adelantadas por 

j este municipio según cuentas remitidas 
j para su aprobación al Sr. Gobernador 
i de la Provinciaén 14 de Fébreroúltimo, 
* y se gira al respecto de 111 milésimas 

por alma, en la forma siguiente.
Número

de almas. Eseds. Mils.

Arnedo . . . . 3652 401 154
Arncdillo • ■ • 1213. 153 080
Bergasá; . . . 560 61 852
Bergasilla . . . 271 50 265
Carbonera . . 157 17 540
Corera . . - . 829 91 565
Enciso y tierra . 1192 151 656
llerce .... 848 93 661
Munillá y tierra . 2285 252 ■578
Ocoh y tierra . . 2031 224 525
Poyales y tierra . 757 83 610
Preja no. . . . 1060 117 077
Quel........................ 1758 194 171
Redal .... 501 35 535
Robres y tierra. . 396 43 750
StaFulalia Bajera. 245 26 859
Tudelilla . . -. 1051 113 873
Turruneun . . . 516 34 902
Villar de Arnedo. . 1092 120 611
Villarroya . . . 407 44 953
Zarzosa.... 401 44 290

Total . . . 20993 2318 681

Queda para menos repartir un sobrante 
de 11 escudos 542 milesimas que figurará 
como primera partida en el próximo ve­
nidero.

Arnedo 21 de Marzo de 1866.—Nicolás 
Morales de Selien.

NUMERO 385.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

DE CALAHORRA.

Habiendo acordado el Ayuntamicn que 
presido establecer la guardia municipal 
para la custodia de los frutos del campo 
de esta jurisdicción, con arreglo al regla­
mento de 8 de Noviembre de 1849, y que 
se componga aquella fuerza de un cabo 
dotado con 8 rs. diarios y cuatro guardas 

I con 7 cada uno, pagados de los fondos 
' municipales, y debiendo los nombrados 
j dar principio à ejercer el cargo el 1.* de 

Julio próximo, las personas que quieran 
solicitar estas plazas podrán verificarlo en 
todo el mes de Mayo venidero, dirigiendo 
sos solicitudes á esta Alcaldía; y en la 

! inteligencia de que para obtenerlas debe­
rán reunir las circunstaucias siguientes: 

!, 1.‘ Edad de 25 á 50 años.
I 2.® Taha no menor que la que se exi­

ge para el servicio militar.
3 .“ Constitución robusta.
4 .* No tener defecto físico que le im­

pida cumplir el desempeño de su cargo.



5/ Saber leer y escribir, siendo posi­
ble.

6 .* Ser de reconocidas buenas cos­
tumbres.

7? Gozar de buena opinion y fama.
8? No haber sufrido nunca penas 

aflictivas.
9 .“ No haber sido antes espulsado de 

la plaza de guarda municipal del campo 
ni de guarda particular jurado.

10 .“ No tener propiedad rural, ni ser 
colono ni ganadero en esta ciudad.

11 .“ Dar fianza por el importe de una 
mensualidad del haber señalado ó en su 
defecto tenerla siempre en depósito en la 
Municipalidad de esta localidad.

Calahorra 24 de Abril de 1866 —El 
Alcalde, Victor Palacio.—Por sn mandado 
Victoriano Gil, Secretario interino.

NUMERO 378.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Consumos.

A pesar de haber terminado el 
mes de Abril, dentro del cual de­
bieran hallarse en esta oficina las 
actas de elección de medios para 
cubrir el encabezamiento de con­
sumos, no se ha completado este 
servicio. Y á fin de que terminada 
la tramitación legal de los expe­
dientes, puedan entrar los nuevos 
arrendatarios en el ejercicio de su 
arriendo desde l.° de Julio próxi­
mo, y resolverse con oportunidad 
las reclamaciones de los contribu­
yentes sobre cuotas fijadas en los 
repartimientos, esta Administra­
ción se halla en el caso de preve­
nir á los Sres. Alcaldes que de no 
recibir los indicados documentos á 
los cinco dias de publicarse este 
anuncio, se verá en la sensible pe­
ro indispensable necesidad de 
mandar comisionados á recoger­
los. Logroño 2 de Mayo de 1866. 
—José Meana.

NUMERO 364.

Don Luis de la Corte y Hernan­
dez, Juez de primera instancia de 
ésta villa de Belorado.

Por el presente primer edicto cito, lla­
mo y emplazo á la persona que se crea 
duefla de un llamador de bronce con su 
porqueta de igual metal y espiga de hier­
ro para introducirle en la madera, de peso 
todo como de seis libras, que fue aprehen­
dido á Segundo Martinez Ruiz, en Brivies- 
ca el veintitrés de Diciembre último, para 
que en el término de catorce meses con­
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, comparezca en este 
Juzgado à usar de su derecho, según se 
ha acordado en la ejecución de sentencia 
de la causa contra dicho Segundo, sobre 
hurlo del espresado llamador. Belorado 
dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Luis de la Corte y Hernández.—Es­
cribano actuario, Eugenio Izquierdo Rioja.

ALCALDIA DE REDECILLA DEL 
CAMINO.

Se halla vaf*ante la plaza de médico-ci­

rujano de esta villa y sus anejos Castil, 
Delgado, Bascuñana é Ibrillos, en la pro­
vincia de Burgos, distante un cuarto de 
legua de buen camino; su dotación consta 
de 2.500 reales, satisfechos de los fondos 
municipales por la asistencia de las fami­
lias pobres de los cuatro pueblos, y 9.300 
reales que le serán satisfechos trimestral­
mente por una sociedad en la cual entra el 
pueblo de Estollo. Los vecinos que compo­
nen entre dichos pueblos será 260, siendo 
de cuenta de la sociedad poner un profe­
sor de cirugía menor.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento antes del 
dia 21 del actual.

Redecilla del Camino 9 de Mayo de 
1866.—Juan de Valgañon.

NUMERO 390. ।

Se halla vacante la Secretariado Ayun­
tamiento de Valdemadera, por renuncia 
del agraciado, cuyo destin'o está dotado con 
doscientos sesenta escudos anuales. Los 
que deseen obtenerla, dirigirán sus. soli­
citudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de un mes, contado 
desde la inserción de sete anuncio en la 
Gacela de Madrid y Bolelin Oficial; ad-^ 
virtiendo que serán preferidos los que es­
tén adornados de los requisitos marcados 
en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1863.

Valdemadera 29 de Abril de 1866.— 
El Alcalde, Santiago Saenz.

Don Joaquin Ferez Comoto, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber; Que en el dia veintitrés 
de Mayo próximo y hora de las once de su 
mañana, se venden en pública subasta 
que se celebrará en los Estrados de este 
Juzgado, las fincas sitas en jurisdicción de 
Agoncillo, de la pertenencia de Matias 
Fernandez y su mujer Plácida Gimenez, 
qne con espresion de su tasación se ponen 
à continuación, para con su p^oducjo ha­
cer pago á Doña Antonia Pascual, viuda, 
vecina de Agoncillo, de tres mil trescien­
tos treinta y nueve r*^ales y ochenta y 1res 
céntimos, que ha pagado por ellos.

Reales vellón

1 .® Una pieza en el término 
de la Poya, de una fanega de 
tierra con diez y ocho olivos; 
lindante por Oriente D. Manuel 
Cruz Fernandez, Poniente Sera- 
fin Ruiz, Mediodía pasada de 
dicho término y Norte el rio. 
Tasada en......................................2.640

2 .“ Otra id en Salaviña, 
de una fanega y cuatro celemi­
nes con sesenta árboles jóve­
nes; lindante por Oriente Se­
bastian Ayarza, Poniente Pedro 
Fernandez, Norte el rio y Me- 
fiiodia camino de la vigulla. 
Tasada en . . . ' . . 3 600

3 .“ Otra id. en el mismo 
término, de una fanega; lindan­
te al Mediodía Antonio Ibañez, 
Norte Andrés Burgos, Poniente 
Pedro Royo y Oriente Gregorio 
Burgos. Tasada en ... . 1.200

4 .“ Una huerta en el refe­
rido término con sus tapias der­
ruidas en su ffia\or parle, que 
contiene un vivero de olivo y 
caseta, en siete celemines de 
tierra; linda por Norte Antonio 
Ibañez, Oriente Gregorio Bur­
gos, Mediodía huerta de Grego­
rio Martinez y Poniente Tomás
Valerio. Tasada en ... . 3.000

5 .* Otra pieza en el térmi­
no de la Peñuela, regadío, de 
una fanega y dos celemines; 
linda por Oriente Francisco 
Viana, Poniente herederos de 
Esteban Faces, Mediodía cami­
no del término y Norte la pasa­
da. Tasada en........................

6 .® Otra id. en el Bardal, 
de dos fanegas y cuatro celemi­
nes de tierra; linda al Poniente 
Antonio Reboyro, Oriente Ma­
nuel Santa Maria, Mediodía el 
camino y Norte el rio. Tasada 
en 

7 .“ Otra id. en las Rapose­
ras, regadío, de una fanega, un 
celemín y un cuartillo; linda al 
Poniente Pedro Fernandez, Nor­
te la carretera, Oriente Grego­
rio Burgos y Mediodía Patricio 
Valerio. Tasada en ... .

8 .“ Otra id. en Pellegero, 
regadío, de 1res fanegas y me­
dia; linda al Mediodía Lorenza 
Gil, Poniente Dominica Fernan­
dez, Oriente el camino y Nor­
te el rio Tasada en ... .

9 “ Otra id. en el Bardal, 
regadío, de una fanega; linda 
por Mediodía herederos de Ma­
riano Royo, Oriente y Norte 
Gregorio Burgos y Poniente el 
rio molinar. Tasada en . ,

10 .“ Otra en peña colora­
da, de do^ fanegas tres cele­
mines y uncuarlillo, linda al 
Poniente el mojon de Murillo, 
Oriente Petra San Miguel, Me­
diodía Tomás Burgos y Norte 
Andrés Burgos. Tasada en .

H.“ Otra id. en el Manan­
tío, de una fanega y diez cele­
mines y medio; linda al Norte 
Andrés Burgos, Poniente here­
deros de Celedonio Sancho, Me­
diodía y Oriente lleco que «e 
ignora. Tasada en ... .

12 .* Otra id. en la Mesa, 
de una fanega y diez celemines; 
linda al Mediodía Andrés Bur­
gos, Norte Pío Burgos, Oriente 
el juncar y Poniente Manuel 
Banedo. Tasada en . . . .

13 .* Otra id. en Corral de 
Horno, de siete fanegas y cua­
tro celemines y medio; linda al 
Norte Serafin Ruiz, Poniente 
Domingo Gimenez, Oriente lle­
co y Mediodía Ildefonso Juvera. 
Tasada en ..............................

14 .“ Otra id. en la Higue­
ra, de trece celemines y medio; 
linda al Mediodía José Zorzano, 
Norte Pedro Royo, ignorándose 
los demás aires. Tasada en . 

13 .“ Otra id. en los Cutro- 
nes, de cinco celemines; linda 
al Poniente Fausto Juvera, Nor­
te la carretera, se ignoran los 
demás linderos Tasada en .

360

2.240

350

3.360

960

345

673

710 I

Î.770

230

100
16 .“ Otra id. en la Mesa, 

de una fanega y siete celemi­
nes; linda al Poniente Dámaso 
Zorzano, Norte José Zorzano, 
Mediodía Cristina Martínez y 
Oriente Timoteo Zorzano. Ta­
sada en.................................... 570

17,“ Otra id en el Casta­
ño, de una fanega y un cele­
mín; linda al Oriente Andrés 
Burgos, Poniente Tomás Z irza- 
no, Norte Timoteo Zorzano y 
Mediodía Julian Llanos. Tasada 
en...................................  390

Cuyas fincas á escepcion de las de los 
números doce, catorce y diez y seis, se 
hallan afectas al censo enfiléutico eo favor 
de D. Enrique Frías Salazar, por el que 
se paga anualmente dos celemines de tri­
go y celemín y medio de cebada por cada 
fanega de tierra, cuyo capital se halla de­
ducido en la tasación.

Quien quisiere interesarse en la com­
pra de dichas fincas, acuda á hacer sus 

proposiciones en el día y hora señalados, 
que se le admitirán siendo arregladas.

Dado en Logroño á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Joa­
quin Perez Comoto —Por mandado de 
S. Si“, Plácido Aragon.

ANUNCIOS.
Hallándose concluido el repartimiento 

de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
Distrito municipal, para el año económico 
de 1866 á 67, se espone a) público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de cinco dias para que los contribuyentes 
puedan pasar á enterarse de sus cuotas y 
deducir las reclamaciones que tengan por 
pnn vpnipnte

Ollanri 4 de Mayo de 1866.—El Al­
calde, Ramon de Martin de Villarragut.

Los Sres. Alcaldes que por las muchas 
ocupaciones de sus Secretarios no puedan 
remitir á la Administración el reparti­
miento de la contribución territorial en el 
corto término que señala, pueden encar­
gar su formación remitiendo desde luego 
la lista de contribuyentes con la riqueza 
por concepto de rústico, urbano, pecuario 
ó colonato, ya en escudos ó en reales; en (a 
inteligencia que su formación sera exacta 
y por el mínimo precio de un real por ca­
da contribuyente, incluyéndose en él toda 
clase de gastos de copia, anuncio, impre­
sos, papel de reintegro, estension á ma­
trices de talones, listas cobratorias y de­
más hasta la aprobación y remisión al 
pueblo. Diiigirse á la villa de Hormilla, 
distante una hora de Nágera á la casa del 
Secretario que suscribe.

Hormilla 6 de Mayo de 1866.—Enri­
que Ciordia Diaz.

La persona que se hubiere encontrado 
una yegua cerrada que se ha estraviado 
en la ciudad de Ná,era, con el pelo ne­
gro, alzada 7 cuartas y media, una 
estrella en la frente, se la entregará á 
Félix Tuesta, vecino de la misma, y será 
gratificada.

Todos los que poseen fincas en la juris­
dicción de esta villa, presentarán sus re­
laciones de altas y bajas, en el término 
de ocho dias, en los términos que previe­
ne la ley, para poder proceder á la rec­
tificación y repartimiento de la contribu­
ción de inmuebles, cultivo y ganadería.

Piuillos 4 de Mayo de 1866.—El Al­
calde. Manuel Plácido Martinez.—Por su 
mandado, Victor Martínez, Secretario.

COMPAÑIA HULLERA FERRÏL 
DE castilla y navarra.

La Junta administrativa de esta 
Sociedad, cumpliendo con lo dis­
puesto en el artículo 17 de sus Es­
tatutos, ha acordado se celebre la 
Junta general ordinaria, y convocaá 
los Sres. accionistas para el dia 27 
de Mayo próximo á las diez de su 

i mañana, en el local que ocupan sns 
i oficinas, calle de San Ignacio, nú­
mero 4, piso 2.’ de esta ciudad.

Pamplona 26 de Abril de 1866.
—El Secretario, Ulpiano Irayzoz.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


